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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto de interlocutorio No. 0061 

Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00404 00 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular promovido por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de 

CONSTRUCCIONES   GADICA S.A. S, con NIT. No. 900759142-0; en vista de la respuesta 

al exhorto allegada por Transunión S.A., PDF 10Memorial, se da traslado por el término de 

tres (3) días para que la parte ejecutante se pronuncie si a bien lo tiene.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

 

notificaciones@bpojuridico.com;  

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

29/01/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

mailto:notificaciones@bpojuridico.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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